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San Andrés islas, (17) de noviembre de 2022.

Señores:
PROVEEDORES

Asunto: CONVOCATORIA PUBLICA Nro. 031 ofl nÑO ZOZZ

rruvrrRcróu A coTrzAR BTENES y sERVrcros

1) TNFoRMAoóru oe LA ENTTDAD

2) ADQUTSTCTONES PLANEADAS (BTENES Y SERVTCT0S).

2.i oBJETo, DEScRIpcrón 0e LA NEcESTDAD y JUSTTFTcAcÉru oel BIEN o sERvrcro A
CONTRATAR.

2.1.1. OBJETO: PRESTACIÓru OT SERVICIOS PARA REALIZAR LA CRLIERRCIÓN DE LOS EQUIPOS
grofvÉorcos DE BAJA, MEDIA y ALTA coMpLEJTDAD DE LA E S E HosprrAl DEpARTAMENTAL DE

sAN ANDRES y pRovrDENCrA rsLAS, uBrcADos EN LA sEDE pRrNCrpAL DE LA rsLA DE sAN nruonÉs,
Y LOS PUESTOS DE SALUD, SEDE SAN LUIS, Y SEDE LOMA Y EL HOSPITAL PROVISIONAL DE

PROVIDENCIA, UBICADO EN COTTON CAY TREE SPA.

2.1,2. DEscRrpcró¡r DE LA NEcESIDAD euE sE pRETENDE SATTSFACER:

La ESE, Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina se encuentra conformada por su

sede principal en la lsla de San Andrés, y dos puestos de salud, siendo estos: puesto de salud, sede Loma, y

puesto de salud, sede San Luis; y en la isla de Providencia cuenta con un Hospital Provisional, ubicado en

Cotton Cay Trae Spa.

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina

901.440.000-6 n Vía San Luis, Hospital Departamental - San Andrés islas - Colombia "

* NIT

I

Nombre:
Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San Andrés,

Providencia y Santa Catalina

Dirección: Vía San Luis, Hospital Departamental

Página web: www.sanandres.qov.co/

lnformación de contacto: i u ridicatOesesai,onm icros.:ft .com

Quienes somos:

Somos una Empresa Social del Estado creada mediante ordenanza Nro. 005 de
29 de julio de 2020, emanada de la Asamblea del Departamento Archipiélago
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con personería jurídica,

patrimonio propio y autonomía administrativa, cuyo objeto es la prestación de

servicios de salud.

Misión:

Como institución prestadora de servicios de salud en el Departamento

Archipiélago, es la de ofrecer a sus usuarios servicios de salud sustentados en

los principios de calidad técnica y humana que responda a la satisfacción de sus
problemas, necesidades y expectativas, contribuyendo así al mejoramiento de

la calidad de vida de la población de las islas.

Visión:

Ser una gran empresa en la prestación de servicios de salud a nivel

Departamental y Nacional, organizada, con una infraestructura completa y
dentro de los parámetros estructurados bajo el marco legal, para el beneficio de

la comunidad, manteniendo los principios de igualdad, participación y

responsabilidad en el manejo de los recursos de la salud, favoreciendo al

desarrollo y crecimiento de la empresa, conservando la rentabilidad social de la

misma.
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Dentro de los procesos lvisionales de la Red de Salud de la E.S.E. Hospital Departamental de San Andrés,

Providencia y Santa Catalina, se encuentran los Procesos de Recepción y Atención al Usuario, Promoción y

Prevención, Atención Ambulatoria, Apoyo Diagnostico, Atenc¡ón lntrahospitalaria, Rehabilitación ¡ntegral,

Unidad de Cu¡dado lntensivo Pol¡valente, Covid, Neonatal, Cirugía, Sala de Parto, puestos de salud y

Ambulancias.

Para garantizar la accesibilidad, oportunidad y continu¡dad de los servicios antes descntos, y en la prestación

de servicios de salud en la E.S.E., se debe hacer uso de diversos equipos biomédicos de alta, media y baja

complejidad, los cuales deben cumpl¡r con las características, cualidades y especificaciones técnicas requeridas
para el conecto funcionamiento de los mismos en las áreas que se requieren; en tanto, son de v¡tal importancia

para los servicios de prevención, diagnóstico y tratam¡ento de enfermedades. Aún más, son herramientas de

trabajos esenciales e ind¡spensables para asegurar la prestación de los diferentes servicios asistenciales.

En la actualidad la ESE Hospital Departamental de San Andés, Providencia y Santa Catalina requiere contratar

el servic¡o de calibración de los equipos biomédicos de alta,media y baja complejidad con los que cuenta la

entidad, en aras de garantizar Ios servicios que se ofrecen en la E.S.E., reunir las condiciones requeridas para

la prestación de servicios de salud, con base a los lineamientos impartidos por el Min¡sterio de Salud Nacional

y el programa de Manten¡miento Hospitalario y B¡omédico, es así como a través de la metrología se pretende

verificar el buen funcionamiento de los equipos Biomédicos con los cuales opera la institución, con el fin de

brindarle a los usuanos la certeza de que los procesos clinicos cumplen con lo que estipula la ley, garantizando

así la segundad y la vida del paciente.

Así mismo es obl¡gatorio realizar la calibración, para dar cumplimiento a la norma y demás requisitos legales
que en la matena se tiene, con lo cual el personal médico y asistenc¡al al servicio de la institución pueda prestar

unos servicios con altos niveles de calidad, como consecuencia de una adecuada atención y moniloreo de los

equipos biomédicos con los cuales se soporta la prestación de servicios de salud a los usuarios que requiere

de atención med¡ca durante las 24 horas al día que la E.S.E opera sus serv¡cios.

La ESE necesita tener segur¡dad de que los resultados que les proporcionan sus equipos de medida son

conectos cuando se utilizan en actividades claves, como controlar las vanables de los procesos, asegurar la

calidad o la seguridad de sus productos, sus procesos o sus servicios, u obtener los datos necesanos para el

análisis y la toma de decisiones importantes. El envejecimiento de los componentes, los cambios de

temperatura, el estrés mecánico que soportan los equipos, etc., deteriora poco a poco sus funciones. Cuando

esto sucede, las medidas y los ensayos comienzan a perder confianza y con ello se resienten tanto el diseño

como la calidad del producto. Por ello es fundamental contar con servicios de calibración técnicamente

competentes que pueda cubnr las necesidades metrológicas de las empresas, cada vez más diversas y

tecnológicamente más complejas. Los laborator¡os especializados son los únicos que garantizan la fazabilidad
y la flabilidad de los resultados de las calibraciones.

En ese contexto, la ESE Hospital Departamental de San Andrés, Providenc¡a y Santa Catalina requiere contratar

el servicio de metrología para los equipos biomédicos de alta, media y baja complej¡dad, que se encuentran

ubicados, instalados y en funcionamiento en las sedes adscritas, donde la E.S.E HOSPITAL

DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA ISLAS presta el servicio. Asimismo, la contratación

es requerida, con el objeto de asegurar que los equipos biomédicos cumplan con los parámetros de seguridad

e idoneidad, garantizado de esta manera, que los resultados de los dragnósticos médicos que se realicen,

partan de mediciones confiables; al igual, de brindar seguridad a los usuarios durante la realización de los

diferentes procedimientos médicos que se efectúen.

2. FORMA DE SATISFACER LA NECESIDAD.

LA E.S.E. para dar cumplimiento a la planeación estratégica y fortalecer la atención institucional centrado en

el paciente y su famrl¡a presenta el proceso que pretende garantizar la calibración de los equipos biomédicos

de la Empresa Social (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina el cual se

realizara según las necesidad de cada área; esto teniendo en cuenta lo establecido en la Constitución Política

en su arlículo 49 que establece que la atención de la salud es servic¡o públ¡co a cargo del Estado, donde se

debe garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de salud, promoción, protección y recuperación

de la salud. Así mismo al Estado le corresponde organizar, dingir, reglamentar la prestación servic¡o de salud a

los hab¡tantes conforme a los principios eficiencia, universalidad, igualdad y solidaridad

Se trata de contratar a una persona natural o jurídica especializada con capacidad jurídica, técnica,

administrativa y con experiencia en la calibración de equipos biomédicos, con el fin de garantizar de esa manera

la funcionalidad de los mismos en los servicios asistenciales de la lnst¡tución, sin que exista subordinación
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jurid¡ca laboral, utilizando los medios que el contratante proporcione y los requerimienlos del presente estudio,

siguiendo los princip¡os rectores de la función administntrva y la contratación estatal.

En razón de lo anterior y con el f¡n de dar cumplimiento a su objeto social, es pertinente adelantar la

contratac¡ón a través del procedimiento de coNVocATORlA PUBLIcA.

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN

La Junta Directiva de la E.S.E. Hospital Departamentalde San Andrés, Providenc¡a y Santa Catalina, conforme

lo ordenado por el artículo 76 de la Ley 1438 de 2011, adopto el Estatuto de Contratación mediante el Acuerdo

Nro. 002 de 2020, el cual dispone "Fase de Selección" contemplo en el artículo décimo sépt¡mo cuatro (4)

modalidades de selección.

Las cuatro (4) modalidades de selección, establecidas en el Estatuto fueron:
o Contratación Directa

o Sistema de compras electrónicas
. Seleccrón abreviada por subasta ¡nversa

. ConvocatoriaPública.

De modo que el procedimiento por convocatoria públ¡ca aplica para contratos cuya cuantía supere los 20

SMMLV exceptuando los contratos sometidos al régimen de contratación directa.

4. PRESUPUESTO OFICIAL (CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL)

El valor estimado del contrato es de CIENTO VEINTISIETE MILLONES SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS

ONCE PESOS ($127.077. 51 1 .oo), los cuales se ejecutarán de acuerdo a las necesidades y al pi'esupuesto de

la entidad hospitalana para la vigencia fiscal2022.

CDP: 675 del 24 de octubre de 2022

RUBRO CDP VALOR

2.4.5.02 08 01 01 675 del 24 de octubre de 2022 $ '1 30 000 000,00

5. TIEMPO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo de ejecución será hasta de un (01) mes, s¡n exceder del (31) de diciembre del 2022, contados a partir

de la suscripción del acta de inicio, previo cumpl¡miento de los requis¡tos legales estipulados en el contrato,

6. INFORMACÉN A ENTREGAR

Nos permitimos ¡nvitarlos a fortalecer las relaciones comerciales y trabajar juntos en la consolidación y

mejoramiento continuo del modelo de prestación de servicios de salud centrada en el usuario y su familia, con

relac¡ones de largo plazo, integrales, y que optimicen los recursos humanos, técnicos y económicos balo un

esquema rendimiento y sostenibilidad mutua.

La oferta se debe entregar en medio digital, firmada; debe cumplir con los requ¡sitos y condiciones que a

continuación se enuncian:

a) Entregar en un solo coneo electrónico y en formato PDF la documentación requerida; en la descripción' 
del cóneo electrónico enviado deberá identiflcar el remitente y la invitación en la que pretende

partic¡par, igualmente indicar la información entregada.

b) Son indispénsables, además de los documentos en formatos PDF firmados; el diligenciamiento del

formato "icha de negociación" anexo a la invitación en archivo Excel, el cual también deberá ser

adjuntos, esto con elóbJet¡vo de poder ser cargados a nuestro sistema de ¡nformaclón y garantizar la

conflabilidad y no alteraciÓn de la información

c) La presente invitación será publicada en la página web de la Gobernación del Archipiélago de san
' 

Andrés, providencia y Santa Catalina eldía (17) de noviembre de 2022, hasta el día (24) de noviembre

de 2022. La propúesta deberá ser entregada y radicada a través del coneo electrónico

iuridica@esesai.onmicrosoft .com
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d) a más tardar el día (24)de noviembre de2022 hasta las 10:00 a.m. se tiene en cuenta fecha y hora

de radicación y se descartan ofertas que están por fuera del tiempo indicado en el presente documento.

e) Cotización para un (1)mes.

0 La negociación se formalizará con contrato de prestación de servicio, por periodo un (1) mes, aclarando

que las condiciones pactadas rigen hasta la fecha de su terminación, de acuerdo con el manual de

procesos y procedimientos de contratación de la E.S.E., vigente.

OTROS ASPECTOS

1. Entrega oportuna de la documentación requerida en la presente invitación

2. lgual marca menor precio en términos de óptima calidad (marcas aprobadas institucionalmente según

listados entregados que satisfacen requisitos de calidad y seguridad en la prestación del servicio de

salud).

3. Forma de pago

4. Descuentos comerciales y financieros

5. Experiencia y trayectoria directamente relacionada con el objeto a contratar, dos contratos por un

valor igual o superior al de la presente convocatoria pública, no menor a un (1) añ0.

6. Capacidad jurídica

7. Capacidadfinanciera
La ESE exigirá al proponente como mínimo los siguientes indicadores
La capacidad financiera (Cf) se establecerá con fundamento en el patrimonio, la liquidez medida como

activo corriente sobre pasivo corriente, y el índice de endeudamiento medido como pasivo total sobre

activo total, con base en su balance general con corte al 31 de diciembre del año inmediatamente

anterior. Para lo cual el proponente deberá presentar los estados financieros.

NOTA: Cuando el proponente no presenta obligaciones financieras y por ende no incurren en gastos

financieros, es decir, el denominador es cero (0) y no sería posible calcular el indicador, el proponente resultará

habilitado.

7. DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES

7.1. DOCUMENTOS HABILITANTES PARA LOS OFERENTES

1. EVALUACIÓN JURíDGA
CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO)

2, CAPACIDADFINANCIERA

CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO)

3. CAPACIDAD
ORGANIZACIONAL

CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO)

4. CAPACIDAD TÉCNICA
CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO)

Nota: La evaluación consiste en el análisis comparativo de las propuestas sobre aspectos técnicos y financieros

de las mismas; este análisis será estrictamente reservado y no admite intervención alguna de los oferentes;

como también el Hospital podrá solicitar por escrito una vez cenada la recepción de propuestas y dentro del

plazo señalado para la evaluación de las mismas; aclaraciones, verificaciones y explicaciones de las ofertas sin

que por esto pueda el proponerte adicionar, mejorar o modificar las condiciones o caracteristicas de su oferta.

7.2. CAPACIDAD JURIDICA.

Las pesonas naturales acreditarán su capacidad jurídica así:

(a) La mayoría de edad, la cual será acreditada con la cédula de ciudadanÍa, para los nacionales

colombianos, y con la cédula de extranjerÍa o el pasaporte para los extranjeros. La simple presentación de este

documento sirve para acreditar la capacidad jurÍdica.

(b) La ausencia de limitaciones a la capacidad jurídica de las personas naturales. Este requisito lo

verificará la Entidad con la presentación de una declaración de la persona natural en la cual certifique que tiene

plena capacidad y que no está incursa en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones.

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamentat de San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catal¡na " NIT
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(c) Ad¡c¡onalmente la Ent¡dad consultará los sistemas de información de antecedentes judiciales, de la
Procuraduria General de la Nación y de la Contraloria General de la Repúb ca.
(d) se trata de personas juídicas, su capac¡dad se circunscrib¡rá al desanollo de la empresa o actividad prevista

en su objeto social. (Articulo 99 Cód¡go de Comercio), el cual deberá ser similar al objeto de esta invitación.

Con la presentación de la oferta el oferente deberá realizar bajo la gravedad de juramento, las manifestaciones
señaladas en el artículo 8'de la Ley 80 de 1993, en la Constituc¡ón Política de Colombia y en la ley.

7.2.1. DOCUMENTACÉN JURIDICA HABILITANTE:

1. Carta de presentación en la que indique la invitación en la que pretende participar, de acuerdo con las

convocatonas realizadas por el hospital publicada en la página web de la Gobemación del Archipiélago de San

Andrés, Providencia y Santa Catalina.

2. Certificación expedida por el Representante Legal del proponente, en Ia cual conste que el oferente no

se encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatib¡lidad de las contenidas en el Artículo 8 de

la Ley 80 de 1993, adicionado por el Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. En el

contrato que se derive del presente proceso, EL HoSPITAL aplicará las reglas sobre las lnhabilidades e
lncompatibilidades previstas en el Articulo 80, 9o y 10o de la Ley 80 de 1993 y en las demás normas que Ia

modifiquen o adicionen, en cuanto sean pertinentes.

3. La experiencia probable o la antigüedad del OFERENTE, debe ser mínimo de un (01) añ0, o mayor la

cual se veriflcará en el certifcado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio del

lugar y que deberá ser allegado de acuerdo a lo ordenado por los presentes Términos de Referencia. El

proponente para participar deberá acreditar que ha ejercido su actividad económica relac¡onada con el objeto

contractual.

4. El proponente deberá acreditar los requisitos exig¡dos en estos Términos de Referencia mediante la

suscripción de una certificación firmada por el Representante Legal en el cual se acredite que cumple y está en

disposición de cumplir, en caso de ser adjudicado el presente proceso de selección con las condiciones técnicas

exigidas.

5. Certificados de experiencia especifica con mínimo dos (2) contratos que sumen el '100% del valor de

la presente convocatoria.

6. Declaración voluntar¡a de origen de fondos, donde se certifica que la entidad cumple con las normas

sobre prevención y control del lavado de activos y de la financ¡ación del tenorismo que le resulten aplicables, y

que los ¡ngresos o bienes del oferente no provienen de actividades de n¡nguna actividad ilícita contempladas

en el Código Penal Colombrano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione o modifique.

7. Reg¡stro único tributario (RUT).

8. Certificado de cámara de comercio (certificado de existencia y representación legal y reg¡stro mercant¡l)

original con fecha de exped¡ción no mayor a treinta (30)días antes del cierre del presente proceso.

9, Estados financieros de la empresa con corte a 31 de diciembre de 2021 .

10, Certificación bancaria de cuenta habilitada para pagos o trasferencias con fecha de expedición no

mayor a un (1) mes de la presente convocatoria.

11. Documentos de identificación del representante legal o propietario del establecimiento de comercio.

12. Certif¡cado del revisor fiscal de la sociedad o propietano del establecimiento de comercio, sobre el

hecho de estar a paz y salvo por los conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes a la

seguridad social integral, de los trabajadores depend¡entes.

13. Certificado de pasado judicial del representante legal.

14. Certificado de procuraduría del represenlante legal.

'15, Certificado de procuraduría de la empresa.

16. Certificado de contraloría del representante legal.

17. Certificado de contraloria de la empresa.
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18. El proponente deberá anexar con su propuesta la garantÍa de seriedad en los términos de la ley 1 150

de 2007 artículo 5 modificado por la ley 1882 de 2018, el cual señala: "La no entrega de la garantía de seriedad

junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma". Con un porcentaje

equivalente al veinte (20%) sobre el valor total de la oferta y por el término de tres (3) meses.

19. Para efectos de cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y la resolución 312 de2019 del sistema de

gestión de la seguridad y salud en el trabajo, adjuntar certificado sobre el estado de la autoevaluación de los

estándares mínimos del sistema y el plan de trabajo anual de la empresa.

NOTA UNO (l): Si alguno de los documentos no fue aportado, con excepción de la oferta económica, o la garantía de seriedad de la

oferta, o son aportados de manera incompleta o ilegible, la Oficina Jurídica de la ESE, podrá requerir al proponente para que subsane

lo requerido, lo cual deberá realizarse dentro del término otorgado por la ESE En el evento de no ser subsanado lo requerido, se

considerará que no cumplen el criterio exigido.

La Entidad, resolverá las observaciones que se hagan, dentro de los plazos establecidos en el cronograma fijado en la convocatoria,

igualmente estos deben realizarse de forma clara, precisa y concisa, debidamente argumentados, referenciados y centrados. Así

mismo la Entidad dará respuesta en los plazos estipulados en el cronograma del proceso,

NOTA DOS (2). . PERSONA NATURAL: En el evento que la persona natural que haga parte del régimen simplificado de facturación

pero que durante la vigencia 2021 lwo una facluración superior a los 3.500 uvt. Deberá registrarse como régimen simplificado de igual

manera sucederá si, durante la ejecución del contrato supera el mencionado tope,

NOTA TRES (3). - PERSONA JURíDICA: Si la persona juridica está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la normatividad legal

vigente, la certificación de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, ARP, pensiones y aportes a las Cajas de compensación

familiar, lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizale deberá ser expedido por el mismo. Si la persona

jurídica no está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la normatividad legal vigente, la certificación podrá ser expedida por su

Representante Legal.

7.3. CAPAC]DAD FINANCIERA

La ESE exigirá al proponente como mínimo los siguientes indicadores:

La capacidad financiera (Cf) se establecerá con fundamento en el patrimonio, la liquidez medida como act¡vo

corriente sobre pasivo corriente, y el índice de endeudamiento medido como pasivo total sobre activo total, con

base en su balance general con corte al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. Para lo cual el

proponente deberá presentar los estados financieros.

1. Liquidez

Corriente
lRctivo Cornente

Pasivo Corriente

i. Endeudamiento 
I

3. Capitalde
Trabajo

NOTA: Cuando el proponente no presenta obligaciones financieras y por ende no ¡ncurren en gastos

financieros, es decir, el denominador es cero (0) y no sería posible calcular el indicador, el proponente

resultará habilitado.

7.4, CAPAC!DAD TÉCNlCA

7.4.1. DOCUMENTACÉN TECNICA QUE DEBEN ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES
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El proponente debe cumplir con todas las Especificaciones y Condiciones Técnicas Requeridas

descritas en el estudio previo, para la totalidad de los ítems requerido por la Entidad, para su

habilitación.

La E.S.E recibirá ofertas totales que el proponente tenga capacidad técnica para contratar el objeto

del presente proceso.

La E.S.E verificara que el proponente haya presentado elAnexo, carta de aceptación y cumplimiento

de las especificaciones y condiciones técnicas, de conformidad con los bienes relacionados, en el

contenido de la invitación o en su adenda en caso de haberse expedido y que se encuentre de

conformidad con las especificaciones técnicas (mínimas exigidas por La E.S.E).

Certificación de calibración de equipos patrones y simuladores

BIEXPERTENCTA.

. EXPRECIENCIA GENERAL: La Persona natural o jurídica debe tener experiencia general como mínimo de un (1)

años en el ejercicio de la actividad, lo cual se verificará con base en la fecha de matrícula registrada en el certificado de

existencias y representación legal o en el registro mercantil según sea el caso.

¡ EXPERIENCIA ESPECíFICA: la Persona natural o jurídica deberá acreditar experiencia de haber ejecutado, mínimo
dos (2) contratos, cuyo objeto sea cuyo objeto y/o actividades ha sido la calibración de equipos biomédicos o similares con

entidades públicas o privadas y cuya sumatoria de valores expresada en SMLMV, debe ser igual o superior al valor del
presupuesto oficial de la presente invitación.

La certificación debe contener como mínimo:

. Entidad conkatante
o Persona a la que certifica y número de identificación
. Objeto del contrato
. Valor del contrato
. Fecha de lniciación

o Fecha terminación.

NOTA: Con el fin de validar que los oferentes que gocen con la experiencia especifican acreditada y

debidamente registrada, se solicita el Registro Único de Proponentes (RUP), la cual debe contener mínimo el

siguiente código:

8, FACTORES DE CALIFICACIÓN.

La evaluación consiste en el análisis comparativo de las propuestas sobre aspectos técnicos y económicos de

las mismas. Este análisis será estrictamente reservado y no admite intervención alguna de los oferentes; como

también la ESE podrá solicitar por escrito una vez cerrada la recepción de propuestas y dentro del plazo

señalado para la evaluación de las mismas; aclaraciones, verificaciones y expl¡caciones de las ofertas s¡n que

por esto pueda el proponerte adicionar, mejorar o modificar las condiciones o características de su oferta.

Las especificaciones técnicas y demás variables relacionadas con el servicio y calidad de la calibración, serán
sometidas a revisión por el área de lngeniería Biomédica el cual dará fe del cumplimiento de las normas técnicas
aplicables habilitando o deshabilitando así a los proveedores participantes en la convocatoria

La evaluación y ponderación del factor de evaluación, se realizará por el Comité designado para el efecto

según el área respectiva, quienes verificarán el cumplimiento de los requisitos exigidos y asignarán los

puntajes conespondientes.

La Entidad tendrá en cuenta para la selección objetiva el siguiente factor.

FACTOR PUNTAJE

PROPUESTA ECONOMICA 600 puntos

PROPUESTA TECNICA 400 puntos

TOTAL, PUNTOS 1000 puntos

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catal¡na " NIT

90t.440.000-6 " Vía San Lu¡s, Hospital Departamental - San Andrés islas - Colombia "
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CÓDGO UNSPSC DESCRIPCÉ}¡
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A. PROPUESTA ECONÓMICA (600 PUNTOS):

En una escala de 0 a 600 puntos, obtendrá seiscientos (600) puntos el proponente que ofrezca el

menor precio, se les asignarán puntos a los demás oferentes proporcionalmente al índice obtenido, en

orden descendente, de conformidad a la siguiente fórmula:

600 x Cm
Cn

Cm: El menor valor de la oferta presentada entre los proponentes evaluados
Cn: Valor de la propuesta evaluada.

Por ningún motivo LA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA

CATALINA considerará costos adicionales de transporte, fletes, instalación y/o capacitación.

Detallar las tarifas ofertadas en su propuesta económica conforme las necesidades de la E.S.E. suministros

necesarios para el adecuado cumplimiento del objeto a contratar, teniendo en cuenta que nos referimos a

cantidades tentativas y que deben ser proyectadas a un (1) mes, (basado en la distribución y necesidad de

la E.S.E. las cuales, pueden aumentar o disminuir - y solo sirven como base para establecer los precios de
la cotización), el formato 'FICHA DE NEGOCIACIOI\I" debe ser diligenciado en su totalidad, sino ofertan por

favor diligenciar con N/A, y de ser necesario ampliar la información, hacerlo en comunicado anexo, indicando

en el formato "ficha de negociación" en que documento o anexo de la propuesta se puede verificar, La oferta

económica debe ser elaborada en formato Excel, impresa, y firmada, adicionalmente se debe anexar el

archivo de Excel en medio magnético para poder cargarlo al sistema de información de la E.S.E. debe tener
en cuenta:

a). Vigencia de la negociación:Cotización para un (1)mes (diciembre de2022).
b). Forma de pago: La propuesta debe basarse en una forma de pago 30 días.

NOTA 1: El proponente debe tener en cuenta en su oferta el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros

conceptos que genere su propuesta.

CALIFICACIÓN FACTOR TECNICO: valor agregado (400/1000) El proponente que ofrezca visita adicional lo

cual genera valor agregado al servicio obtendrá puntaje así:

PUNTAJE coNDrcr0N
200 A quien ofrezca talleres para el personal asistencial y de ingeniería en temas

relacionados con sequridad eléctrica, maneio y uso de equipos

400 A quien otrezca cursos y talleres para el personal asistencial y de ingeniería en temas

relacionados con sequridad eléctrica, maneio y uso de equipos

0 Aloferente no oferte curso o taller

Para el cumplimiento de este factor de selección, el proponente deberá suscribir documento bajo gravedad de

juramento donde se establezca los cursos y talleres para el personal asistencial y de ingeniería, el cual será

evidenciado en anexo adjunto a los términos de condiciones de este proceso de contratación.

El no cumplimiento de los cursos y talleres ofertados constituye causal de incumplimiento contractual.

9. PROPUESTA ECONÓMICA

La cotización se deberá presentar teniendo en cuenta los requerimientos técnicos solicitados; para la evaluación

de este criterio sólo se considerarán las PROPUESTAS que hayan sido ADMITIDAS JURIDICAMENTE y que

hayan CUMPLIDO con los requisitos TÉCNICOS, el cual se deberá ofertar de acuerdo a las especificaciones

técnicas requeridas así:

(vER FoRMATo PRoPUESTA ECoNOMICA)ANEXo N'1

Nota: Los proveedores interesados deberán presentar cotización conforme los requerimientos técnicos

solicitados por LA ESE, de manera que se tendrá como base de cotización el valor de la unidad.

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de 9an Andrés, Providencia y Santa Catalina n NIT
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I(). CAUSALES QUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE UNA OFERTA

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las

causales señaladas y establec¡das en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de

contratación de la ESE, podrá rechazar las propueslas en los siguientes términos:

A. La propuesta no haya sido presentada oportunamente y/o no se ajuste a los térm¡nos de Ia Invitactón

Publica.

B. Cuando el proponente incumpla los requisitos exigidos en la InvitaMMÑc¡ón Pública.

C. Cuando la oferta no contenga la propuesta económica.

D. Cuando siendo el único proponente habilitado, su oferta exceda el presupuesto of¡cial indicado en la

lnvitación Pública.

E. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de tnhabilidad o

incompatibilidad previstas en la Ley. Así mismo cuando carezca de capac¡dad para desarrollar el

objeto del contrato.

F. Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información o documentación

allegada por el proponente y lo verificado por la ESE, sin perjuicio de las acciones legales que

puedan iniciarse por este hecho.

G. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por s¡ o

por interpuesta persona, o cuando la misma persona forme parte de dos o más consorcios o uniones

temporales.

H. La no presentación de la garantía de seriedad de la oferta.

11. OBLIGACIONES CONTRACTUALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y GARANTÍAS, A LAS

CUALES ESTÁ SOMETIDO EL CONTRATISTA EN LO QUE SEA PERTINENTE ACORDE CON EL MONTO

DEL CONTRATO Y TIPO DE NEGOCIACIÓN, SEGÚN MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACóN DE LA E.S.E.

Para la cotizac¡ón y ciene de negociación se hace necesario informar acerca de las obl¡gaciones contractuales,

impuestos contribuciones garantías, a las cuales está sometido el contrat¡sta en lo que sea pert¡nente, acorde

con el monto del contrato y tipo de negociación, según el manual de procesos y procedimientos de contratación

de la E,S.E. v¡gente.

11.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTMTISTA:

1)Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las obligaciones establecidas

en este contrato.

2) Presentar la información y soportes que en desanollo del control flscal requieran los organ¡smos de control.

3) Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la normatividad vigente

aportando los soportes de pago correspondientes.

4) En caso de ¡nelecuciones reintegrar los recursos aportados y no ejecutados, de acuerdo con las ¡nstrucciones

que para tal efecto imparta por la ESE.

5) lnformar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarollo del contrato y proponer

alternativas de solución a las mismas.

6) Participar y apoyar a la ESE en todas las reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la eiecución

del contrato.

7) Entregar al supervisor del contrato los informes que se solrciten sobre cualquier aspecto y/o resultados

obtenidos, cuando así se requiera.

8) Cumplir con la política de buen trato para con los demás colaboradores intemos y extemos de la ESE, y actuar

con responsabilidad, eficiencia y kansparencia.

9) En el caso en que durante el tiempo de ejecución del evento surja algún suceso de fueza mayor o caso

fortuito que afecte a cualquiera de las partes, se deberá informar por escr¡to a la otra parte que conesponda,

con el fin de def¡nir la solución de mutuo acuerdo.

l0) Cualquiercambio en las condiciones técnicas que surjan durante eltérmino de ejecución del evento, deberá

hacerse por mutuo acuerdo, previa solicitud escrita plenamente justilicada por cualquiera de las parles.

I l) Cumplir con las demás que conespondan a la naturaleza del contrato.

11,2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DELCONTRATISTA

1. Cumplir con el obleto contractual en la forma y términos estipulados.

2. Prestar el servicio de calibración a los equipos biomédicos que se encuentran en el listado de acuerdo a las

características del equipo, ubicados en la sede pnncipal de la isla de San Andrés, y los puestos de salud, sede

loma, y sede San Luis; y el hospital provisionalde providencia, ubicado en Cotton Cay Trae Spa, de acuerdo al

cronograma de actividades elaborado y aprobado por el supervisor.

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catal¡na * NIT
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3, Se requiere que elcontratista garantice las certificaciones realizadas a los equipos según listado relacionado.

4. El Contratista deberá contar con todas las herramientas, insumos e implementos mecánicos y de transporte

necesanos para la conecta ejecución del contralo.

5, La calibración deberá real¡zarse dentro de los protocolos que requiera para cada equipo.

6. Elcontratista deberá presentar informe de las actividades realizadas en los equipos.

7. En caso que el contrat¡sta no pueda realizar la calibración en el servicio, y requiera retirar el equipo de las

¡nstalaciones por más de 24 horas, deberá realizarse el procedimiento del retiro con autorización del supervisor

delcontrato y el almacenista de la institución.

8. El contratista deberá garantizar el cumplimiento y la calidad de los servicios relacionados con la prestación

delservicio objeto delcontrato ten¡endo en cuenta las actividades programadas en elcronograma de calibración

en la institución para los equipos biomédicos.

9. Toda persona que realice el proceso de calibración a los diferentes equipos biomédicos, debe presentar

dentro de la documentación requerida en su experiencia el registro lNVlMA.

10. Las calibraciones deben estar basadas en Ia norma ISO 17025.2005,la cual aseguro la competencia y

confiabilidad en todos los procesos de calibración. Así como ISO 17020, y metrología de acuerdo a lo exigido

en la resolución 4725 de 2005 y en el decreto 2003 de 2014.
't1. El contratista debe entregar un certificado de calibración, informe de calibración, trazabilidad oNAC,

evaluación del desempeño del equipo, seguridad eléctrica, pre inspección, validación, recalificación y validación

según listado relac¡onado de equipos.

l2.Anexar copia de certificaciones de calibración de patrones, simuladores

13. Programar con cada uno de los lefes de área de cada servicio donde se ubique cada uno de los equipos a

intervenir, el dia y el horario respectivo en que se realizaran dichos procedimientos en aras de no entorpecer la
prestación de servicios de salud.

14. Una vez se ejecute la calibración, debe dejar el equipo con un sticker de calibración el cual identifica el

estado del equipo (calibrado), se deberá entregar los certillcados de calibración a los 15 días hábiles junto con

la copia de la trazabilidad de los equipos patrón y la hoja de vida del ingeniero quien presto el servicio, en el

caso en que algunos de los equipos no se puedan calibrar por algún motivo, deberá delar un reporte de novedad

a la pecona encargada con el fin de que tomen las acciones pertinentes para proceder a calibrar el equipo,

finalizando actividades, se debe hacer entrega al supervisor del contrato de un informe con el consolidado de

avance de cumplimiento de actividades.

15. El costo de la mano de obra, desplázamiento y estadia del personal con quien se prestará el servicio objeto

de esta solicitud, deberá estar incluido dentro de la cotización, sin ningún costo adicional para el Hospital.

16. Acatar las observaciones o recomendaciones del supervisor del contrato, siempre y cuando estas no

contradigan el objeto contratado y presentarle los informes que sean requeridos a fin de certificar sobre la

validación y calificación realizada,

17. Presentar el pago de sus obligaciones frente al Sistema General de Seguridad Social y Salud.

lS.lndemnizar los pe¡uicios que cause la mora en la prestación del servicio adquirido o por el incumplimiento

de las obligaciones a su cargo.

l9.Prestar el servicio con personal calificado y supervisado por el CONTRATISTA.

20.Suministrar al personal que ejecutará el objeto contractual, los implementos de bioseguridad utilizados para

este tipo de labores y verificar Ia utilización de los mismos; si para ello requiere realizar trabajo en alturas, el

mismo deberá estar certificado y supervisado por el contratista de acuerdo a la normatividad vigente.

2l.Tener al personal designado para la elecución de este contrato debidamente afiliados al sistema de

segundad soc¡al integral, siendo exclusiva responsabilidad del CONTMTISTA los riesgos o contingencias de

enfermedad general o maternidad, accidentes de trabajo, enfermedad laboral, invalidez, velez y muerte que se

presenten durante eltermino en que se encuentre vigente el presente contrato de prestación de servicios.

22, Responder conforme a Ia Ley por sus obligaciones laborales adquiridas con el personal a su cargo, si lo

tiene.

23. Responder por todo daño que se cause a los bienes de la E.S.E. el personal que se ut¡l¡ce y a terceros en

la ejecución del presente contrato, por causas que sean imputables al CONTRATISTA

24. Presentar las facturas de manera oportuna con sus respectivos soportes, para el posterior pago.

II.3 OBLIGACIONES DE LA ESE:

l. Ejercer la vigilancia y el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor del mismo.

2. Comunicar oportunamente al OPERADOR las d¡rectrices, lineamientos, estándares y demás instrucciones

que se impartan por la ESE.

3. Cumplir con las demás obligaciones que sean necesarias de acuerdo con la calidad de su participación en

el presente contrato, para lograr los objetivos propuestos.

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de 
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4. Entregar al CONTRATISTA, a través del supervisor del contrato, los procedim¡entos, guías y formatos

establec¡dos por la Entidad en el lVlarco del proceso gestión documental de la Entrdad, en consecuencia, deberá

verif¡car periódicamente el cumplimiento de esta obligación por parte del CONTRATISTA.

5. Pagar el valor de los servicios en las condiciones y fechas acordadas.

1 1.3.I COMPONENTE ADMINISTRATIVO:

'l) El contratista deberá garantiza la conecta ejecución del contrato

2) El contratista debe atender las recomendaciones impartidas por parte del hospital para el cumpl¡miento de

las funciones y obligaciones del contrato.

3) Recibir y atender las visitas que adelante el supervisor y su equipo de apoyo.

4) Atender de manera inmediata los requenmientos que sobre la ejecución del contrato sean presentados por

el supervisor e informar sobre las acciones adelantadas.

5) Atender v¡s¡tas o requerim¡entos de los organismos de control en el seguimiento a las actividades que se

deriven de la prestación del servicio.

I I.3.I.2 COMPONENTE LEGAL:

l) Suscribir el acta de inicio del contrato.

2) Suscribir todas las actas que se produzcan con ocasión de la ejecución del contrato.

3) Ejecutar el contrato dentro del plazo o vigencia del mismo y de acuerdo con los valores establecidos.

4)Cumplircon obligaciones laborales que como empleadorse puedan generarcon relación alcontrato suscrito:

presentar las certificaciones expedidas por el representante legal de la entidad o revisor fiscal, segün

conesponda, donde conste que la misma se encuentra a paz y salvo con sus empleados en cuanlo a sus

obl¡gaciones de carácter laboral, como: i) aportes parafiscales; ii) aportes con el Sistema de Segundad Social

lntegra¡; ii¡) el pago de sueldos u honoranos, según la vinculación laboral; iv) el suminisfo de elementos

necesanos para el adecuado cumplimiento de sus labores; v) el reconocimiento de viáticos, gastos de viaje,

entre otros.

I I.3.1.3 COMPONENTE FINANCIERO:

l) Presentar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes ha finalizado el plazo de ejecución del contrato los

soportes corespond¡entes para la expedición del certificado de cumplimiento, acorde con la cláusula sexta;

además dicho informe deber a contener: logros, dificultades y aportes de mejora.

2) Pagar oportunamente a los proveedores y presentar la paz y salvo de los mismos a la terminación del

c0ntrato.

3) Facilitar de manera oportuna e ¡ntegral, libros de registro, archivos, actas, informes, expedientes y demás

información financiera que le solicite el supervisor del contrato.

I I.3.I.4 COMPONENTE AMBIENTAL
lmplementar buenas prácticas ambientales relacionadas con el ahorro y uso ef¡ciente de agua, energÍa y papel, y manejo

de residuos.

I I.4 CADUCIDAD:
LA E.S.E. podrá declarar la caducidad del presente el contrato, por cualquiera de la casuales estipuladas en el artículo 18

de la ley 80 de1993, mediante resolución debidamente motivada dispondrá su liquidación e impondrá la sanción e
inhabilidades a que hubiera lugar de conformidad con el articulo 195 numeral 6 de la ley 100 de 1993. PECUNIARIA: Si

llegara a suceder el evento de incumpl¡miento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA deberá pagar el título de

clausula penal pecuniaria, el valor correspondiente al Diez 10% por ciento del valor total contratado sin peíuicio de las

multas a que haya lugar. MULTAS: EL CoNTRATISTA acuerdo que, en caso de mora o incumplimiento parcial de las

obligac¡ones a su cargo, LA E.S.E. podrá declarar este hecho, e imponer multa equivalente al 5% del valor del contrato.

COMPROMISORIA: Las partes podrán utilizar métodos alternativos de solución de controversias antes de proceder a

solicitar a convocatoria del tribunal de arbitramento, tales como negociaciones, arreglo directo amigable composición,

conciliación y cualquier otra alternativa que conduzca a la solución de las conversas presentadas, las cuales tendrán

efectos de transacción de acuerdo con las normas legales. CESIÓN: El contratrsta no podrá ceder, traspasar o subcontratar

total ni parc¡almente con persona natural o jurídica alguna, los derechos y obligaciones emanados del presente contrato,

s¡n que medie previa autorización expresa y por escrito por parte de la ESE. SUBCONTRATOS: Por la cuantia y el objeto

del contrato no está permitida la Subcontratación. INDEMNIDAD 0E LA ESE: El CONTRATISTA en el cumplimiento de

sus obligaciones mantendrá indemne ala ESE contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse

o surgir por daños o lesiones a persona o propiedades de terceros, que se ocasionen durante la ejecución del prese.nte

contrato y que se deriven de sus actuaciones realizadas durante la e¡ecución del contrato. MODIFICACION Y ADICION:

El CoNTRATISTA en el cumpl¡miento de sus obligaciones mantendrá indemne ala ESE contra todo reclamo, demanda,

acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a persona o propiedades de terceros, que se

ocasionen durante la e¡ecución del presente contrato y que se deriven de sus actuaciones realizadas durante ia ejecución

det conkato. CAUSALES DE SUSPENSIÓN: El contrato a suscribir se suspenderá total o parcialmente, cuando quiera

que ocurra una de las siguientes causas:

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Depanamental de San Andrés, Prov¡dencia y Santa Catal¡na * NIT
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SUSPENSION DEL CONTRATO POR DECISION BILATERAL

SUSPENSION DEL CONTRATO POR IMPOSBILIDAD DE CARÁCTER TEMPORAL

POR SUSPENSION TEMPORAL, TOTAL O PARCIAL.

I2. ANÁLIS]S, TIPIFICACION, ASIGNACION Y FORMA DE MITIGARLO EL RIESGO

Los riesgos previsibles que podrían afectar la equivalencia económica del contrato que se llegare a suscribir o adjudicar,

obedeciendo al análisis del sector que se vaya a realizar.

T¡PO DE GARANTíA X CUANTIA VIGENCIA

Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catal¡na * Nlf
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RIESGOS TIPIFICACION ASIGNACION MITIGACION

Equipos Biomédicos por

fuera del rango

establecido

Por falta de ejecución del

programa de mantenimiento

hospitalaria y Biomédico. o
mal uso de los equipos por

parte de los operarios.

CONTRATANTE - Se hace seguimiento al programa

de mantenimiento hospitalaria y

Biomédico que dentro de su

alcance se encuentra la estrategia

de Metrología
-Reporte de los dispositivos y

equipos médicos que fallen con el

fin de enviarlos a calibración.

Falta de idoneidad en el

desarrollo del objeto

contractual.

Ocurre cuando en el

desarrollo del objeto

contractual, no se ejecutan

las actividades conforme los

lineamientos de los

presentes estudios previos,

poniendo en riesgo de

declaratoria de caducidad o

incumplimiento al contratista

oor parte de la E.S.E

CONTRATISTA -Realizar verificación de las hojas

de vida del personal que realizara

las calibraciones según los

requisitos mencionados en las

especificaciones técnicas de la

oferta.

Eventos de la naturaleza

fuera del control de las

partes que impiden

continuar con la ejecución

del contrato temporal o
definitivamente.

Suspensión de la prestación

del servicio

CONTRATISTA Reducir las consecuencias a través

de la documentación y/o

recopilación de información

suministrada por los entes

competentes de cada zona
oeooráfica esoecifica.

Fallas en la logística y
organización que afecten

la ejecución del contrato.

lncumplimiento en

prestación del servicio.

CONTRATANTE -Reducir la probabilidad de la

ocurrencia del evento a kavés de la

planeación respectiva para las

calibraciones

- Programar con cada uno de los

jefes de área de cada servicio

donde se ubique cada uno de los

equipos a intervenir, el día y el

horario respectivo en que se

realizaran dichos procedimientos

en aras de no entorpecer la

prestación de servicios de salud.

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES

IMPUESTO TARIFA CONCEPTO
LUGAR DE

PAGO

Retención en la fuente

Depende del tipo de contrato

y del tipo de contribuyente,

acorde con las tablas fijadas

Dor la norma vioente

Todos los contratos
exceptuando las entidades
sin ánimo de lucro

ESE - recauda,,

luego remite

DIAN

GARANT|AS QUE DEBEN ACOMPAÑAR EL CONTRATO

En contratos de cuantía inferior a los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes, solo será exigible la

constitución de la garantía de cumplimiento, y en aquellos contratos de cuantía superior a 20 SMMLV, el

contratista constituirá a favor de la E.S.E., las pólizas de garantías expedidas por compañías de seguros

debidamente autorizadas para operar en Colombia acorde con el amparo, duraciÓn y cuantías que se indican a

continuación, y que resulten aplicables a la modalidad del contrato.
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13. FECHA DE PUBLICACTÓN Y TIEMPO DE ENTREGA DE LA PROPUESTA

La presente invitación será publicada en la página web de la Gobernación del Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina el día (17)de noviembre de2022, hasta el día(24) de noviembre de2022.La
propuesta deberá ser entregada y radicada a través del coneo electrónico iuridica@esesai.onmicrosoft.com a

más tardar el día(24) de noviembre del2022 hasta las 10:00 a.m. se tiene en cuenta fecha y hora de radicación
y se descartan ofertas que están por fuera del tiempo indicado en el presente documento.

14. CRONOGRAMA DE PROCESO

ACTIVIDAD LUGAR
Resolución de Apertura (17)de noviembre 2022.

https : //www. sanand res.qov.co

Publicación pliego de condiciones y términos de
referencia

(1 7) de noviembre de 2022
https :l/www. sanand res. qov. co

Visita (obligatoria) a las instalaciones de la ESE y

los puestos de salud (objeto verificar condiciones

de la operación)

No aplica

Plazo máximo para recibir observaciones al

PLIEGO

(19)Noviembre de2022 hasta las 1:00

PM

Plazo máximo para dar respuestas a las

observaciones y expedición de adendas
(22) de noviembre de 2022 hasta las 7:00
PM

Cierre de la invitación para la entrega de ofertas -

Apertura de sobres

(24)noviembre de2022, a las 10:00 a.m

Plazo para evaluación de la propuesta (28)noviembre de2022.
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De cumplimiento del contrato

x 1jYo

Del valor total del contrato, con una vigencia

igual a la del término de duración del contrato y

cuatro (4) meses más.

De salarios y prestaciones sociales
e indemnizaciones 11Yo

Del valor contratado, con vigencia igual al

termino de ejecución del contrato y tres (3) años
más.

De calidad del bien o servicio y

correcto funcionamiento de los

eouioos

x
20Yo

Del valor contratado, con vigencia igual al

termino de ejecución del contrato y dos (2)

meses más.

Estabilidad de la obra

20Yo

Del valor total del contrato y su vigencia será

desde el acta de recibo a satisfacción y cinco
(5) años más.

Buen manejo del anticipo

100%

Del valor del amparo del anticipo será del CIEN
(100%) del monto que el contratista reciba a

título anticipo o pago anticipado y su vigencia

será durante su plazo de ejecución y cuatro (4)

meses más

Responsabilidad Civil ylo civil

medica 3OOSMLMV

Del valor del contrato, con vigencia lgual a el
plazo de ejecución contrato y cuatro (4) meses

mas

Responsabilidad Civil

Extracontractual 2OOSMLMV lgual al termino de ejecución del contrato

De provisión de repuestos y

accesorios 1}Yo

Del valor de contrato, con vigencia lgual al

termino de vigencia del contrato y dos (2)

meses más

Otros

INICIO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES
El contrato de suministro, se comenzará a ejecutar, una vez se cuente con los siguientes documentos dentro
del término establecido en el manual de procesos y procedimientos de contratación de la E.S.E. (máximo 5 dÍas

luego de asignado consecutivo y fecha de contrato).

o Contrato firmado y en onginal en custodia de la E.S,E.
o Póliza firmada por el tomador, con certificado de pago y aprobación de la póliza por parte área jurídica

de la E.S.E.
o Acta de inicio firmada y en original en custodia de la E.S.E.
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Not¡ficación de proponente seleccionado a través

de la Pagina Web

Tres (3) días calendarios subsiguientes al

ciene de la convocatoria
httos://www.sanandres.oov.co

Expedición del registro presupuestal y firma del

contrato
Tres (3) días hábiles después de
adiudicado.

Publ¡cación del contrato y de la propuesta

adjudicada del proceso
Dentro de Ios tres (3) días hábiles

siguientes a la suscripcrón del contrato
Luoar: SECOP ll

Plazo para la constitución de garantias por parte del

Contratista
Dentro de los cinco (5) días hábiles

siguientes a la suscripción del contrato

Adjudicación del Contrato y legalización del mismo.
(Aprobación de polizas)

El día de la presentación de la garantía en

debida forma sin sobrepasar el plazo

anterior.

Luqar: Oficina Asesora Juídica.

14. SELECCÉN DE PROPUESTA

Una vez analizada la cotización y las condiciones de negociación ofertados por los diferentes proveedores, se
procederá a la selección objetiva de los ofrecimientos (precio, calidad y trayectoria), la cual será comunicada
por la página web de la Gobemación del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dentro de
los tres (3) días calendanos subsiguientes al cierre de la convocatoria, para la posterior suscripción del contrato
con la E.S.E.

De conformidad con el Acuerdo 002 de 2020 que regula el Estatuto ¡ntemo de Contratación y la resolución Nro.

015 de 2021 manual de procesos y proced¡mientos de contratac¡ón de LA E.S.E., estamos interesados en

conocer diferentes propuestas de empresas de trayectoria y experiencia en suministro y/o prestación de

servicio, reservando LA E.S,E. el derecho de suscribir el contrato a quien a su cnteno resulte ser la propuesta

más favorable para la entidad desde el punto de vista de la selección objetiva. Por lo tanto, la presente solicitud

de cotización no genera para LA E.S.E. ninguna obligación para confatar con la persona o personas tanto
naturales o jurídicas que llegaren a presentar cotización, dada la discrecionalidad que el estatuto intemo de

contralación y las normas de derecho privado le permiten a LA E.S.E.

Cualqu¡er inquietud con gusto será atendida (ver: información de contacto en la información general de la
entidad descrita en la presente invitación).

rY\Oc-o-
MARíA CLAUDIA BRACHO BALCAZAR
Gerente.

Nota: La ¡nformac¡ón suminislrada er) esfe documento como en sus anexos es de caráctet conf¡denc¡al y para ser usada
exclus¡vamente en lo relac¡onado con los térm¡nos de la cot¡zac¡ón por pañe de la E.S.E. Hospttal Departamental de San
Andrés, Providenc¡a y Santa Catal¡na.

P towctó: Joseph Livingslon
Revisó: M Chacln.
Aprobo: M.üacho
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